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1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA .Ñ;:�h;,a 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

MUNICIPIO DE NECOCHEA

DIRECCION GRAL.DE TRANSPORTE PÚBUCO ac:r:::�:Ef.; o;=ic::.'"'J, 
� 

Visto: FECHA: .J . .l ... D..C..LJ.oz3-a 
Que según la nota de fs. 21, el Sr. MOYANO, ALEJANDRO AR/EL - D.N./. 

Nº 16.265.962 Titular de la Licencia de Taxi Nº 154, solicita la baja del vehículo que 
se encuentra incorporado a dicha licencia, Marca: FIA T GRAND SIENA - Modelo: 
2013 - Dominio: MPP616 e incorporando en su lugar un vehículo Marca:
VOLKSWAGEN SURAN - Modelo: 2017 - Dominio: AA933PI, y

Considerando: 
Que a fs. 33, la Dirección Gral. de Transporte Publico informa que 

se ha cumplimentado con la presentación de toda la documentación requerida por la 
Ordenanza Nº 2836/93, por lo cual sugiere se realice el acto administrativo 
correspondiente. 

Por ello: 
El Intendente Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones expide la 

siguiente: 

RESOLUC/ON 

Artículo 1°: Autorizase al Sr. MOYANO, ALEJANDRO AR/EL - D.N./. Nº 

16.265.962 Titular de la Licencia de Taxi Nº 154, a dar de baja el vehículo que se
encuentra incorporado Marca: FIAT GRAND SIENA - Modelo: 2013 - Dominio:
MPP616.-

Artículo 2°: Autorizase la incorporación al servicio en la mencionada licencia de taxi 
de un vehículo Marca: VOLKSWAGEN SURAN - Modelo: 2017 - Dominio: 
AA933PI.-

Artículo 3°: Autorizase la cofffíñwcJad de uso de las paradas con que cuenta la 
mencionada licencia: Casino I Terminal 

Artículo 4°: Regístrese, notifíquese y tome nota la Dirección General de Transporte 
Público cumplido. ARCHÍVESE. 
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